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Según las disposiciones del inciso Io del ert. 8o,

de la Ley
NB 12.435.1a"

-r:.«c.;a¿cs lo ac . ;■'-...1 es :
._ .is-.je por in

caoacidad permanente total y las viudas pensionadas por mueite en ac

cldentea del trabajo rozarán del derecho de aaignación familiar que

peroiban los imponentes del Servicia de Seguro Social, correspondien

te al régimen general del D.F.L. 245, y el inc
2C del mismo art. o-

torga este derecho a los accidentados que perciban la iadeainisación

establecida en el art. 27S del Código del Trabajo pos -íensual idadee

previstas en el art. 279.
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"Por su parte, la ley
N° 12.462 en s„s aets. 40 y

[*2 legisló sobre asignación familiar prenatal y establecía el dere -

fcho a percibir esta asignación a las imponentes empleadas particula

res y obreras embarazadas y estableció asimismo, ese deiecse en fa -

'or de las cónyuges de los imponentes afectos a cualquier -imen de

•atgnación familiar.

Con el mérito de lo expuesto y en virtud oe las

facultades que autorizan a este auperintendenf a
t---

-..;sc rara su

íoaoeimiento y cumplimiento lo siguiente:
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1».- vl Servicio de Seguro Social no puede condicionar el

derecho a asignación familiar de los pensionados por accidentes

del trabajo, al requisito de que sean o ne imponentes del Servicio.

rn consecuencia, las pensionadas por el hecho de ser tales están a

fectas al régimen de asignación familiar de los imponentes del Ser

vicio.

Z*
.- Las pensionadas y las cónyuges de los pensionados tie

nen derecho a gozar de la asignación pre-natal en las mismas eondi

clones que las imponentes.
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